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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

RADICADO 05001 31 03 002 2015 01039 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte activa solicita excusar a su 

representado de asistir a la audiencia programada para el próximo 19 de mayo del 

año que avanza, por motivos de salud y movilidad (Archivo 17 Folio 200 a 201). 

 

Ante lo anterior, se le precisa al togado que en el auto que fijó nueva fecha para 

audiencia virtual (archivo 08), nada se dijo sobre el interrogatorio de parte al 

demandante; es más, tal como lo afirma, en el mencionado proveído se indicó que 

las pruebas practicadas conservarían plena validez; como ocurre con el 

interrogatorio de parte al demandante. 

 

Por las razones expuestas, la parte demandante no tendrá la obligación de 

comparecer a dicha audiencia, pues respecto a este no se encuentra pendiente 

prueba alguna por practicar, aclarando que si deberá comparecer su poderdante 

para ejercer la defensa de sus derechos. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _060__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _26 de abril de 2021_____ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA  

SECRETARIA 
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BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
a4c30b0e2f7ec7374a77da64a9a5a92f3e0a9572e65714153f42070f81b3975e 

Documento generado en 23/04/2021 03:55:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


